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„ SECCION PRIMERA _
6J8IBRN0 DE LA NACIO I

MieisteriHe Agriceltera
ORDWN

•eXImftando esfera ,de actuación 
4e las industrias cárnicas y chaci- 
aeras y dando normas para la tra- 
eallación de los expedientes relativos 

a dichas industrias.

- Hmo. Sr.: Atribuida al Ministerio 
Ne Agricultura por Decreto-ley de 
M de mayo de 1952 la competencia 
en cuanto a la ordenación de las in
dustrias cárnicas y chacineras, sin 
|terJuicio de las facultades que en ,el 
aspecto sanitario de las mismas co
rresponden al Ministerio cj^e ?a Gober 
■ación y seña ladas con carácte r gen< - 
ral mediante Orden de este MinisK- 
rie, de 15 de julio último, dictada en 
cumplimiento del referido Decreto- 
ley, las normas a que deberán ajus- 
toree los expedientes de apertura, 
ampliación, traslado y modificación 
*: las industrias agrícolas, forestales 
t pecuarias, entre algunas de las 
hueles figuran 1 a s anteriormente 
■teecionadas, resulta de manifiesta 

conveniencia delimitar la esfera y 
actuación de dichas industrias en 
forma tal que no se interfieran y 
que se evite que, al socaire de una 
«ctivídad y acción que debe polari
zarse primordialmente hacía la venta 
oh fresco de la carne, se destine a la 
industrialización la que deberla 
expedirse directamente al consumidor. 
Parece asimismo procedente que, con 
el fin de que las carnes y grasas re
siduales resultantes del despiece de 
las canales de cerdo, adquiridas para 
la venta de carne al detall, puedan 
ser aprovechadas íntegramente, se les 
autorice le elaboración de salchichas 
frescas con carne de cerdo, morcillas $ 
de sangre y despojos u otros embuti
dos que sean vendidos en fresco y pre 
risamente dentro del propio estable
cimiento. /

Por otra parte, el hecho de que en 
muchos casos estas elaboraciones se 
realicen sin empico de aparatos mo
vidos por motores u otra clase de 
energía, y si sólo utilizando medios 
de trabajo movidos a mano, aconseja 
que la tramitación de los expedientes 
relativos a estas Industrias, dada su 
poca complejidad, se acomode a nor
mas más sencillas que las estableci
das para el resto de las industrias 
pecuarias.

En consecuencia.
Este Ministerio, en cumplimiento 

del Decreto-ley de L* de mayo de 
1952, y usando de las facultades que 
el mismo le confiere, ha tenido a 
bien disponer:

Le Los comerciantes carniceros, 
salchicheros y tocineros podrán ser 
autorizados para aprovechar las car
nes y grasas residuales resultantes 
del despiece de las canales de cerdo 
que hubieran adquirido para su ven
ta ai detalle, elaborando a tal efecto 
salchichas frescas, morcillas de sangre 
y despojos u otros embutidos, siem
pre que dichos productos sean expe
didos dentro del establecimiento en 
fresco y, por consiguiente, no cu
radas, sin que puedan utilizarse, bajo 
ningún pretexto, carnes proce.1eitte9 
de otras especies de animales.

2.» La autorización a que se re
fiere el apartado anterior ex girá la 
tramitación del oportuno expediente, 
que se atemperará a las normas que 
establece la Orden de este Ministe
rio de 15 de julio de 1952.

Sin embargo, cuando estas indus
trias realicen sus elaboraciones con 
elementos o medios de trabajo pura
mente manuales, sin utilizar moto
res u otra clase de energía, ios 
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expedientes quedarán reducidos a los 
siguientes trámites:

a) instancia ante la Jefatura Pro
vincial de Ganadería.

^) Memoria descriptiva de ios 
medios y fines de la industria.

c) Cuestionario relativo a las ca
racterísticas de la industria, según 
manual que facilitarán las Jefaturas 
de Ganadería.

d) Recibos de la contribución in
dustrial; y

e) Resolución de la Jefatura Pro
vincial de Ganadería adoptada a la 
vista de los documentos anteriormente 
reseñados.

3 .» Los productos elaborados por 
ios industriales carniceros, salchiche
ros y tocineros no podrán ser objeto 
de otra clase de comercio que el que 
efectúe el elaborador en su propio es
tablecimiento, expendiéndolos directa
mente al público.

4 .? A los efectos de clasificación 
de dichas elaboraciones, los referidos 
Industríales deberán colocar en las 
piezas y ristras de esos embutidos 
en fresco un precinto de hojalata de 
25 milímetros de diámetro, dorado. 
Indicador de que están preparados 
con carne de cerdo, y cuyos precintos 
llevarán la inscripción “para consu
mo local* y el nombre del industrial.

5 .9 Las industrias a que se refie
re la presente Orden quedan sujetas 
en su régimen de actuación a las nor
mas dictadas o que pudieran dictarse 
por este Ministerio, sin perjuicio de 
las facultades que en el orden sanita
rio corresponden al Ministerio de la 
Gobernación.

6. » El incumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden dará lu
gar a que sean aplicadas al industrial 
infractor las sanciones que, según las 
disposiciones en vigor, fueren en cada 
caso procedentes.

Lo que comunico a V. !. para su 
conocimiento y consiguientes efectos.

Oios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.— 

Cavestaey.
limo. Sr. Director general de Gana

dería.
(Del ”6. O. deí E.* núm. 323, 

de fecha ÍMM952L

eww
Instrucciones sobre realización de 
terbechos en el mío agrícola 1952-53.

Ihno. Sr.: En cumplimiento de to 
dispuesto en la Ley de 5 de noviem
bre de 1940, y como en artos anterio
res, llegada cite época de comiento 

de realización de los barbechos pera 
la sementera del año agrícola 1953-54, 
ha de recordarse la obligación de 
efectuarlos, a fin de tener en ftio- 
mento oportuno, preparadas las tie
rras para la siembra de cereales.

En época pertinente se señalarán 
las superficies de siembra de cereales 
panificables que sobre aquellos bar
bechos han de cultivarse como mínimo 
obligatorio.

En su virtud, de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 5 de noviembre de 1940,

Este Ministerio dispone:
Primero. Todos los agricultores, 

cultivadores de cereales panificables, 
vienen obligados a realizar las labo
res de barbecho con destino a siem
bras de trigo en el otoño de 1953 en 
iguales extensiones, como mínimo, y 
durante los mismos plazos que les 
fueron fijados en los últimos años, en 
cumplimiento de la Orden de este 
Ministerio de fecha 23 de octubre de 
1948 (“Boletín Oficial del Estado” 
del 28), reproducida a tal respecto 
por las de 19 de diciembre de 1949, 
12 de diciembre de 1950 y 24 de di
ciembre dic 1951, con el fin de que 
se encuentren preparadas para las 
siembras de cereales panificables. En 
momento oportuno se fijarán las su
perficies mínimas obligatorias de 
siembras de trigo que sobre aquellos 
barbechos han de cultivarse.

Independientemente se realizarán 
los restantes barbechos destinados a 
los demás cereales de otoño, sean o 
no semillados, y en época pertinen
te se fijarán, si es preciso, las supér
eles mínimas de siembras de otros 
cereales y leguminosas.

Segundo. El Incumbí imiento de lo 
’ dispuesto será sancionado, con arreglo 
a k> prevenido en la citada Ley, y de 
acuerdo con lo preceptuado en los 
puntos 10 y 11 de la Orden de este 
Ministerio de 23 de octubre de 1948.

Tercero. La Dirección General de 
Agricultura tomará las medidas con
venientes para el más exa. to cumpli
miento de lo que se dispone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.— 

Cavestany.
timo. Sr. Subsecretario de este Ot- 

partamento.
(Dd *8. O. det E.* «üm. 323.

de feche NHI'I952j

. iW—* ¡

■ /
aeum

Aclarando el articulo ó.» de la Onten
He 30 de julio de 1941 sobre apreve 
chamiento de pastos y rastrojeras

limo. Sr.: Los términos literatea 
en que está redactado el articulo 6.» 
de la Orden de este Ministerio de 
30 de julio de 1941, aclaratoria de 1* 
de 30 de enero de 1939, sobre apro
vechamiento de pastos y rastrojeras, 
viene produciendo dudas en la apli
cación de dicho precepto, llegando a 
motivar el que alguno de los Organis
mos que intervienen en la materia, 
por una interpretación excesivamente 
literal del referido artículo, haya en 
tendido que las mancomunidades de 
pastos pueden extinguirle por la sola 
voluntad de uno de los Ayuntamientos 
que la constituyen, y que en tal case 
hay que declararlo asi en via admi
nistrativa.

Es evidente que tal interpretación, 
además de no reflejar exactamente tí 
espíritu que informa el citado ar
ticulo 8.9, vulnera elementales normas 
de Derecho, pues no sólo permiteque 
la voluntad de una sola dq las partes 
deje sin efecto una situación jurídica 
que afecta a otra u otros, sino que 
tampoco se atiene a la clásica doctri
na, reiteradamente sostenida por este 
Departamento, de que en cuestiones 
de la expresada naturaleza la Admi
nistración ha de limitarse a mantener 
el estado de necho, sin inmiscuirse 
en la declaración, de derechos, por lo 
que deben quedar atribuidos • la 
exclusiva competencia de la jurisdio- 
ción ordinaria el cónocimiento y re
solución de cuantos litigios surgieren 
‘■ehre exisféncia, modificación o 
extinción de las mancomunidades de 
pastos.

En virtud de lo expuesto.

Este Ministerio, para resolver íb .- 
dudas producidas y como acteractoe 
de su Orden de 30 de ju’ío de 1941, 
ha tenido a bien disponer:

1. 9 Cuando entre los municipios 
que constituyan una mancomunidad 
de pastos se producán desacuerdos 
respecto de la subsisteni de Asi* 
o acerca de su modificación o extin
ción, la Administración se limitara 
a mantener el estado de hecho en 
que haya venido realizándose tí 
expresado aprovechamiento, sin pe# - 
juicio de reservar, en todo caso, a 
tos municipios interesados tos ac
ciones que pudieran asistirles y q» 
podrán ejercitar ante la iurlsdlcráón 
ordinaria, por corresponder a éste 
la compeltnde pera conocer * 

M.C.D. 2022



e€ LA PftDYlWA OE 3l*a*CiíMA 1623

cuestiones y dictar la resolución 
Que, en cada caso, considere pro«^ 
«tente.

Lo digo a V. I. pa-s su conoci
miento y consiguientes efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1952.— 

Cavestany.
limo. Sr. Director gene su de Gana

dería. '
(Del *B. O. del E.* núm. 323, 

de fecha 1&-11-1952).

SECcioNSEfiuTm
Núm. 5.325 .

. fiOblEOO CIVIL* 
til LA PKüV.NUA oE ZAftAtiOZA

Repoblación foresta!

Lú Ley de auxilio a la población 
forestal, de 7 de abril de 1952, abre 
amplias posibilidades para el desarro- 
ik> de esta importante actividad de 
interés nacional, al facilitar a lo. 
particulares y municipios nuevas for
mas de realizar repoblaciones en te 
nenos de su propiedad, menos res
petivas del ejercicio de la propiedad 
de los terrenos repoblados y con ma
yores ventajas en el desenvolvimien
to económico de las mismas, de ta* 
modo que se adaptan a la convenien
cia de un sector más amplio de los 
propietarios de terrenos rasos. Todo 
ello sin modificar los consorcios para 
la repoblación, que hasta ahora, en 
número de más de cKhenta, se han 
realizado en esta provincia. con re 
saltados muy satisfactorios.

Los Decretos de l.« de mayo le 
3952, sobre auxilios a montes públi
cos, y 5 de septiembre de 1952, So 
bre cotos escolares, y la Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1952, so
bre auxilios para la repoblación de, 
montes particulares, señalan concre
tamente las normas para la amplia
ción de la Ley en cada caso, que 
pueden resumirse en la siguiente 
forma: ,

Los Ayuntamientos y Sindicato', 
que posean montes en disposición de 
ser repoblados pueden optar por tres 
caninos para i» repoblación de sus 
montes: ,

A) Consorcios como los realiza
dos hasta la fecha con el Patrimonio 
Forestal del Estado, percibiendo el 
propietario del suelo, de manera in 
definida, un porcentaje de los pro- 
tieictos de la repoblación.

B) Contratos en que el Patrimo 
realiza todos ios gastos a un 

t&nto alzado que se pacta, de lo cual 
la mitad se considerará como sub
vención. a fondo perdido y la otra 
mitad o resto como anticipo a rein
tegrar ai fin dei tumo, con interés 
del 1 por 100 anual. Además, podrá 
compensarse la pérdida de renta que 
durante el primer decenio, y por 
efecto dei acotamiento, sufra la en
tidad propietaria.

C) Ejecución directa de ios tra
bajos por la entidad propietaria, se
gún proyecto técnico aprobado poi 
un Ingeniero de Montes no pertene 
cíente al Patrimonio Forestal del Es 
lado, recibiendo entonces el 50 5c 
del presupuesto .en concepto de sub
vención y el 25 por 100 en concepto 
de anticipo reintegrable durante el 
turno, con interés del 1 por 100 
anual.

Los particulares podrán realizar 1í 
repoblación por cualquiera d^ los 
procedimientos siguientes:

A) Por consorcio del tipo usuai, 
en que todos los gastos corren d; 
cuenta del Patrimonio y éste percibe 
un tanto por ciento de los productos 
de la repoblación hasta resarcirse d( 
los gastos. ,

B) Por ejecución directa de lo> 
trabajos por el propietario median 
le proyecto técnico redactado por un 
ingeniero de Montes no afecto a' 
Patrimonio Forestal del Estado, re
cibiendo como subvención el 50 % 
y como anticipo el 25 por 100, parte 
del cual puede ser en plantas o 
semillas. La devolución del anticipo 
se hará dentro del turno de corta.

Tanto los particulares como los 
Ayuntamientos, en el caso de repo 
blar con chopos, recibirán otro tipo 
de subvención y anticipo, y hay pe- 
aueñas variaciones, según las espe
cies forestales empleadas^ que señala 
mos; pero los servicios provinciales 
del Patrimonio Forestal dei Estado, 
en las oficinas de General Mola, núme- 
io 28, responderán a cualquier con
sulta que sobre la aplicación de está 
legislación se les haga.

Dada la flexibilidad que en el aux‘- 
l:o a la repoblación se ofrece en ’a 
legislación señalada, cuyo detalk 
puede ser objeto de consulta, todo 
propietario público o privado de te
rreno* en repoblación encontrará la 
modalidad que más se adapte a sus 
condiciones económicas y legales o a 
las condiciones físicas de sus te
rrenos.

La citada Ley de 7 de abril y rl 
Decreto de 5 de septiembre de 1952 
señalan la forma en que este auxilio 
h» de aplicarse a tos cotos escolares 
de previsión, exigiendo la condición 
de que el terreno que se totiee ai 

coto pertenezca ai miyno o sea ce
dido indefinidamente para este fia

Los Maestros pueden hallar en el 
uso de los auxilios Indicados toda la 
ayuda precisé para la creación o 
desarrollo de los cotos escolares, bas
tando que, disponiendo de los Ierre 
nos necesarios, soliciten dicha ayud.n.

Aumenta el interés de la aplicació» 
de esta legislación de auxilio a le 
repoblación en aquellos terrenos des
nudos situados en la cuenca de los 
pantanos construidos o en construc
ción, y, dentro de éstos, en las cuer»- 
cas de los pantanos de Yesa, 1-a Tran 
quera y las Torcas, que están siend» 
objt to de estudio para la aplicaclói 
de la lesgislación especial sobre r^ 
población de cuencas de pantanos.

Por todo dio, este Gobierno Civil, 
persistiendo en su deseo de que la 
repoblación forestal se lleve en esta 
provincia a un ritmo amplio qu
isté de acuerdo con la imperiosa ne
cesidad que de cubrir sus grandex 
calveros exigí, interesa de todo» 
aquellos Ayuntamientos quo todavía 
no han establecido consorcios de re 
población que planteen ante este Go 
tierno Civil la oferta de terrenos e» 
la condición de las arriba expuestas 
que estimen más conveniente, y que, 
m caso de no hacerlo, justifiquen la^ 
causas que Jes impiden realizarlo.

Asimismo se invita a los propieta- 
i ios particulares de terrenos de po 
sible repoblación a que acudan a lo» 
servicios provinciales del Patrimo 
rio Forestal del Estado en peticióe 
de informes, aclaraciones y cuanto 
pueda interesar acerca de la repobla
ción o mejora forestal de sus pre
dios.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1952
Bi Gobmwíor civil,

hian Jueieera y Pernándei-Can-^el

SECCION SEXTA
Núm. 5.300 

MALANQUILLA ,
Ha sido acordado en sesión per 

este Ayuntamiento el estabiecímlen 
to de un derecho municipal de pesai 
y medidas, por prestación vohm 
taria, a tenor del articulo 11 del Re
glamento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento, quedando ta Oadfr 
nanza expuesto durante el placo le- 
g Lamen torio para oir rectamaclonee,

Malanquilto, 17 de wwteehe 
de 1952. ~ El Alcalde, B. SorUk
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SECCIOW SEPTIM 
IDllMimiClOl M JOSTKM

RequIsltoHe» 
tuercipimiento de ser declara- 

*e rebeldes y de incurrir en las 
deiMs responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 

■ continuación se expresan en el pía 
zo que se /es fija a contar desde el 

• <Ha de la publicación del anunch 
ee *ie periódico olkm y ante el 
Meca o Tribunal que se señala, st le? 
*6. llama y emplaza, encargan 
deae a todas las Autoridade» y 
Agentes de la Rol leba judicial pro 
cedan ■ la busca, captura y conduc. 
eM» de aquéllos, poniéndolos a dh« 
pastelón de dicho Juez g Tribunal, 
oee arreglo a los artículos 512 y 
MM de la Ley de Enjuiciamiento 
®riminal y 664 de la Ley de Enpti 
eiamlento Militar y de Marina.

Núm. S-317
CORTES TAMBO (Antonio!, hijo d.1 

Sebastián y Cándida, de 32 altos, 
casado, representante, natural de 
Sádabe y vecino de Zaragoza (calle 
Frinoesa, 10), cuyo paradero se lg- 
eora, comparecerá en el término de 
dtez días ante el Juzs^ido de ins
trucción de Tudeia para ingresar en 
prisión a cumplir la pena que le fué 
impuesta en la causa seguida por 
estafa con el núm. 42 de 1945.

JOMADOS Mi* INSTAKCIA 
Núm. 5.306

JUZGADO NUM. 1
SANMARTIN BLASCO (José-Manuel- 

Dionisio), de 24 años, carpintero, 
eatural de Ejea.

Por haber sido ya habido se can
éela y deja sin efecto la requisitori» 
publicada en el “Boletín Oficial” d1 
esta provincia de fecha 29 de mayo 
tltimo, núm. 2.316.

Pues asi lo he acordado en provei- 
.do de esta fecha dictado en la pieza 
separada de situación del sumarie 
túm. 447 de 1948, sobre estafa, con
tra el referido procesado.

Zaragoza a quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez de instrucción accidenta?, 
José Beguiristáin.

Núm. 5.319
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el 

'tenor Juez de instrucción en méri
tos del sumario núm. 59 de 1948 se
guido en el Juzgado de instrucción 
wl». 2 por el delito de usurpación 

de funciones, se dta a los perjudica 
dos Gemente Mediata Reina, con 
último domicilio conocido en Aveni
da de Madrid; Celestino Martin Es- 
cobedo, en Coso, 11 y 13; Antonio 
Alcázar Mercado, en Avenida del Car
men, núm. 1; Isidro Olave Burlllo, 
en Cádiz, núm. 6; Mercedes Baroeto- 
ra Jarabo, en General Franco, nú
mero 35; Teófilo Monje Monje, en 
Cuatro de Agosto, y Manuel Viltuenda 
Lando, en Carmen, 23, para que en 
término de cinco días comparezcan 
ante dicho Juzgado para la práctica 
de una actuación judicial, bajo aper
cibimiento que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo impida 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Zaragoza, catorce de noviembre de 
mi) novecientos cincuenta y dos.— 
El Secretario, (ikgibke).

• Núm. 5424
JUZGADO NUM. 2 ,

D. Mariano Jiménez Motilva, Ma
gistrado, Juez de primera instan
cia con jurisdicción prorrogada 
para el Juzgado número 2 de Za 
ragoza:

Hago saber: Que para hacer efecti
vas responsabilidades Impuestas a 
D. Agustín Armingo) en juicio ejecu
tivo instado por D. Manuel Pardos 
Barra, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez, que ten
drá lugar en la sala-audiencia d¿ 
tste Juzgado el día 3 de diciembre 
próximo, a. las once horas, los bie
nes siguientes: .

Una máquina de coser, marca 
"Alfa”, en 1.500 pesetas.

Un armario de luna biselada, de 
un cuerpo, en 1.000 pesetas.

Un armario de luna, sencillo, pe
queño, en 600 pesetas.

Total, 3.100 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y acredi
tar su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, no siendo 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, hallándose los bienes reseñados 
en poder dél depositario judicial, 
0. Mariano Urbez, domiciliado en 
esta ciudad (Femando el Católico, 
núm. 31). . .. .

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
noviembre de mil novecientos ciña 
cuenta, y dos.—Mariano Jiménez Mo
tilva.—El Secretario, (ilegible).

PUTE RO OFICUL
Núm. 5.310

Coeanidad de Regantes 
de Samper del Sato

D. Jesús Abad Daroca, Preútóeeta 
interino de la Comunidad de Re
gantes de Samper del Salz;
Hago saber:. Que habiendo aidk» 

aprobados definitivamente tos pre- 
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y Jurada de Rie
gos, estarán expuestos, durante tas- 
horas de oficina, en la Secretaria de! 
Ayuntamiento de Samper del Salz. 
durante el plazo de treinta dias. 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial* 
de la prbvincia, para que los intere
sados que k) deseen puedan exami
narlos.

Samper dei Salz, 17 de noviembre 
de 1952.—El Presidente Interina * 
la Comunidad, Jesús Abad.

Núm. 5.323
«U Nontaftanesa». S. A.

ZARAGOZA

En cumplimiento de la disposición 
transitoria decimoséptima de la «ri
gente Ley de Régimen Jurídico de I»« 
Sociedades Anónimas, el Conseja de 
Administración de esta Sociedad 
convoca, en asambla general a todo; 
sus obligacionistas para el día !.• d¿ 
diciembre de 1952, a las doce horas 
en primera convocatoria y para ef 
ola 31 de diciembre de 1952 en se
gunda, en el domicilio social de esta 
Sociedad (calle de Madre Vedruna, 
núm. 2, principal izquierda, de Za
ragoza).

Los asuntos que constituye* el 
orden del día son:

1 .9 Constitución del Sindicato de 
obligacionistas. i

2 .» Aprobación de las reglas fun
damentales que hayan de regir las 
relaciones jurídicas entre la Socie
dad y el Sindicato.

3 .» Nombramiento de! ComUsarfo 
Presidente del Sindicato de obliga 
cfonistas.

Para acreditar su derecho de asi^ 
tencia a la asamblea, los señorea 
obligacionistas deberán depositar sus 
títulos con cinco días de antelación 
p. la celebración de la asamblea en 
algún establecimiento bancario, pre
sentando el resguardo correspondien
te ai asistir a la reunión.

Zaragoza, 14 de noviembre de I95¿ 
El Consejo de Administración.-. . •

JEwmer* bbl  Hoo*e FieetrnM
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